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Segundo cuatrimestre

.Patología médica.. {Riñón y Nervioso}.

..Patología quirúrgica» (Cabeza, Cuello y Urología).
"Ginecología•.
.,Psiquiatría...
..-Pediatría, II,..

Sexto curso

Primer cuatrimestre

..Patología médica.. (Aparato digestivo).
"Patología quirúrgica,. (Di~stivo y Mama).
..Oftalmología...
..Otorrinolaringología.,
..Puericultura...

\ Segundo cuatrimestre

..Patología médica.. (Metabolismo, Endocrinología, Aparato lo"
comoter) .

..Patología quirúrgica", (Columna y MiémbrosJ.
«Dennatología•.
«Medicina preventiva y social, II,..
..Medicina legal».

4..0 Después de haber aprobado totalmente el periodo clínico
los alumnos realizarán un año de internado rotatorio en el Hos
pital CHnico y otros Hospitales coordinados con la Facultad de
Medicina de la Universidad Complutense. El internado rotatorio
será programado por la Facultad de Medicina.

5.° Después del internado los alumnos realizarán una prueba
de valoración obligatoria para conseguir el título de Licenciado
en Medicina y Cirugía. Estas pruebas serán establecidas por la
Junta de Facultad y anunciadas públicamente con suficiente an
telación.

6.° Tercer ciclo (doctorad9 y especia!idadl.-Los aspirantes
al titulo de Doctor necesitarán aprobar cuatro materias entre va·
rias optativas que determinará la Facultad y ademas la presen
tación de un trabajo original y personal de investigación en las
condiciones que serán establecidas por la Facultad.

7.° Para conseguir el título de Especialista será ftecesario
aprobar los cursos establecidos por las distintas Escuelas y re8+
!izar las correspondientes prácticas en un período mínimo de
dos años.

8.° La Facultad de Medicina de la Universidad Complutense
solicitará la aprobación y la dotación necesaria para desarrollar
una nueva rama del segundo y tercer ciclo correspondientes a la
licenciatura y doctomdo en Ciencias Médicas Básicas.

9.° El presente plan de estudios entrará en vigor en el cur~

so 1971·1972.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de septiembre de 1971 por la que se
aprueba provisionalmente el plan de estudios de la
Facultad de Derecho de la nueva Universidad Autó
noma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Decanato de
la Facultad de Derecho ,de la nueva Universidad Autónoma de
Madrid y los favorables informes de la Junta de Gobierno y del
Redorado de la citada Universidad,

Este Ministerio ha resuelto aprobar provisionalmente el plan
de estudios del primer ciclo de la mencionada Facultad en la
forma siguiente:

PRIMER CICLO

Para el desarrollo de las enseñanzas correspondientes a este ci
clo se asignarán cinco horas semanales a cada disciplina, de~

biendo dedicarse dos de ellas al menos a enseñanzas prácticas.

Primer curso

..Introducción a la ciencia del Derecho"".
«Derecho romano y Fuentes históricas del Derecho español:>.
«Economía política...
"Derecho Constitucionah (Español y Comparado).

Segundo curso

"Instituciones de Derecho Civil, 1.0".
",Instituciones de Derecho Administrativo:>.
"Instituciones de Derecho Penal».
..Instituciones de Derecho Internacional público y privado'"
~Instituciones de Derecho Procesah.

Tercer curso

",Instituciones de Derecho Mercantil...
"Instituciones de Derecho del Trabajo:>.
..Instituciones de Oerecho Financiero...
..Instituciones de Derecho Civil, 2.°...
..Filosofía y sociología del Derecho".

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de septiembre de IO?l por la que se
aprueba provisionalmente el plan de estudios de la
Sección. de Historia de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Oviado.

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta formulada por el Decanato de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo
y el informe favorable del Rectorado de dicha Universidad.

Este Ministerio ha resuelto aprobar provisionalmente, y hasta
tanto se inicie la refonna educativa en la Enseñanza Superior,
lo siguiente:

1.° ,En la Sección de Historia de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Oviedo se establecerán dos opciones:
..Historia general.. e ..Historia del Arte".

2.° El plan de estudios de dicha Sección quedará como a con
tinuación se indica:

Tercer curso

Materias comunes

..Prehistoria general y Arqueología", tres horas semanales.

..Historia antigua universal-, tres horas semanales.
"Prehistoria e Historia antigua de España», tres horas sema-

nales.

Opción "Historia general,.:

..Antropología y Etnología"", tres horas semanales.

..Epigrafía y Numismática-, tres horas semanales.

..Geografía genera!», tres horas semanales.

Opción ..Historia del Arte-:

"Artes del mundo clásico», tres horas semanales
..Artes de la baja romanidad y del Onente medieval" tres

horas semanales.
",Estética aplicada y comentario de obras artísticas", tres ho

ras semanales.

Cuarto curso

Materias comunes

..Historia universal de k. Edad Media.. , tres horas semanales.

..Historia medieval de España", tres horas semanales.
«Geografía de España"" tres horas semanales.

Opción ..Historia general,,:

..Paleografía y Diplomática:.., tres horas semanales.

..Historia del arte medieval", tres horas semanales.

..Latín medieval», dos horas semanales.

Opción ..Historia del Arte,,:

"Artes del Prerrománico, Romanico y Gótico", tres horas se
manales.

..Artes del Renacimiento". tres horas semanales.
~Musicología e Iconografía". tres horas semanales.

Quinto curso

Materias comunes

..Historia universal moderna". tres horas semanales.

..Historia universal contemporánea», dos horas semanales.

Opción ..Historia general,.:

..Historia moderna de Espai'ia», tres horas semanales,
"Historia contemporánea de España:>, dos horas semanales.
"Historia del arte moderno y contemporáneo", tres horas se-

manales.
..Historia de América", tres horas semanales.
..Geografía descriptiva", tres horas semanales.

Opción ..Historia del Arte»:
..Artes Barroco y Rococó», tres horas semanales.
flArtes de los siglos XIX y XX», tres horas semanales.
...Arte americano", tres horas semanales.
.. Comentario de textos y Metodología.. , dos horas semanales.


